
_ffi, Municipatidad
de Chittán V¡ejo

*
secretaria de Ptanificación

APRUEBA CONTRATO LICITACIÓN PÚBLICA N'32/2020 ID
3671.23.LE20 "SUMINISTRO DE CAMAS, CAi'IAROTES, ROPA OE
CAMA Y OTROS"

DECRETO N' 2402
CHTLLAN vrEJo, 

1 4 sEP 2020

vtsTos
-Las facultades que me conf¡ere la Ley N" '18695, Orgánica

constituc¡onar de Munic¡par¡dade:J:tl3i'1í"""i#;J"["LHi':Ty'3int,"t""¡on"" 
púbr¡cas de

fecha 30/07/2003 y su reglamenlo Decreto No 250.

CONSIDERANDO
a) Ordenes de pedido N'249 del 11 de mazo de 2020 de

Dirección de Desarrollo Comunitario.
b) Requerim¡entos enviados por la Direcc¡ón de Desarrollo

Comunitario.
c) Las Bases Administrat¡vas y demás antecedentes elaborados

por la Direcc¡ón de Planificac¡ón, para la licitación pública: N'23/2020, lD 3671'23-LE20
"SUMINISTRO DE CAMAS, CAIiIIAROTES, ROPA DE CAMA Y OTROS", aprobada por decreto
alcaldicio No'|920 de fochal 31072020.

osto3tzo2ode ra Direcciónd"Adfl¡":;:lH1ifil3"lJy""'o"idad 
presupuestaria Nol8 del

e) Decreto No2240 de fecha 2810812020 que aprueba lnforme de

Evaluac¡ón y Adjudicación Licitación Pública N'23/2020, lD 3671-23-LE20 "SUMINISTRO DE
CAMAS, CAMAROTES, ROPA DE CAMA Y OTROS".

0 Contrato de fecha 03 de Septiembre de 2020 firmado entre
las partes

DECRETO
1.- APRUEBESE el contrato de fecha 3 de sept¡embre de 20202

de l¡c¡tac¡ón pública N'23/2020, lO 3671-23-1E20 "SUMINISTRO DE CAMAS, CAMAROTES,
RoPA oE GAMA Y oTROS", entre la Municipal¡dad de chillán v¡ejo y el proveedor PEDRO
VENTURA Y CIA LTDA. RUT N" 86.69.600-7, por un plazo de 24 meses.

2.- NOMBRESE como lnspector Técnico
Director de Desarrollo Comun¡tario y/o quien los subrogue.

del contrato al

.008 denominada "As¡
v¡gente.

3.- IMPÚTESE al gasto a la cuenta presupuestar¡a 24.01.0o7
cia Soc¡al -Equ¡pamiento de Cama" del presupuesto municipal
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En Chillán Viejo, a 3 de septiembre de 2020, entre la llustre
Municipalidad de Chillan Viejo, RUT. No 69.266.500-7, persona jurídica de
derecho público domiciliada en Calle Serrano No 300, Chillan Viejo, representada
por su Alcalde FELIPE AYLWN LAGOS cédula de identidad No N"8.048.464-k,
del mismo domicilio y la empresa PEDRO VENTURA Y CIA LTDA. RUT No
86.69.600-7, con domicil¡o en Calle Carlos Palacio No299, ciudad de Bulnes,
representada por el señor PEDRO ALONSO VENTURA ZAPATA cédula de
ldentidad No7,298,462-5, en adelante el "Proveedor", se ha convenido lo
siguiente:

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillán Vie.jo, encarga al Proveedor, el
contrato, licitación Pública N"23/2020, lD 3671-23-1E20 "SUMINISTRO DE CAMAS,
CAMAROTES, ROPA OE CAMA Y OTROS''

SEGUNDO: El Proveedor, se compromete a ejecutar el contrato de conformidad
a las Bases Administrativas , Antecedentes Técnicos, Oferta entregada por el
contratista y demás antecedentes de la licitación lD 3671-23-1E20, documentos
que forman parte integrante del presente contrato.

TERCERO: PRECIO DEL CONTRATO
Precio Neto

Unitario Flete
lnc lu ido

$ 85.000

$ 42.000

$ 3.200

P rod ucto

Camarote en pino, barnizado, desmontable, 1 plaza,
con somier sueco, largueros reforzados

Marquesa de pino barnizado, con somier sueco 1

plaza
Colchón de espuma I plaza, de 15 kg de densidad y
13,3 cm de altura, forrado con crea y ribete en sus 4
orillas.

$ 33.000

Sábanas de crea estampada de 132 hilos con funda
para almohada de 1 plaza $ 6.000

Almohada de espuma de poliuretano picada, 1 plaza

Frazada 60% lana y 40% fibra tejida , orillada en
sus4 costados 1 plaza $ 5.000

Marquesa de pino barnizado, con somier sueco 2
plaza $ 52.000

Colchón 2 plaza de espuma de 15 kg de densidad y
13.5 cm, forrado en crea con ribete en sus 4 orrllas

$ 5'1.000

Sábanas de crea estampada de 132 hilos con funda
para almohada de 2 plaza s7000

Almohada de espuma de poliuretano picada,2 plaza

F¡azada 60% lana y 40o/o fibra tejida , orillada en
sus 4 costados 2 plaza $ 6.500

Marquesa de pino barnizado, con somier sueco 1lz
plaza

$ 42.000
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Colchón I % plaza de espuma de 15 kg de
densidad y 13.5 cm, forrado en crea con ribete en
sus 4 orillas

Plazo de entrega de los productos 24 horas

CUARTO: FORMA DE PAGO
Los servicios serán pagados a 30 días corridos de ingresadas la factura por
Oficina de Parte, de la Municipalidad de Chillán Viejo, previa recepción conforme
por parte del lTC.

El Proveedor deberá especificar en cada factura el detalle de la compra.

QUINTO: PLAZO
El plazo para ejecutar el contrato es de 24 meses a contar de la fecha de firma
de contrato.

SEXTO: OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR
sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la naturaleza de la contratación, el
Proveedor tendrá las siguientes obligaciones:

a) No podrá hacer por iniciativa propia cambio alguno en las presentes bases
y demás antecedentes.

b) Asumir la responsabilidad en cuanto a la buena ejecución del contrato.c) Ejecutar el contrato con estricta sujeción a lo estipulado en las presentes
bases administrativas, aclaraciones y otros antecedentes entregados.d) Dar fiel cumplimiento a las normas legales vigentes en materias de
accidentes del trabajo y prevención de riesgos, como asimismo a las
directrices que establezca la contraparte técnica.

e) Responder de todo accidente o daño que durante la vigencia del contrato le
pudiera ocurrir al personal o a las dependencias de ra Municipalidad, que
sean imputables al Contratista.

0 De igual modo, el contrat¡sta será responsable de cumplir las obligaciones
que le corresponden como empreador, en aspectos de remuneiaciones,
previsión, seguridad social, alimentación, y demás que le resulten aplicables.

s) El contrat¡sta tendrá la obligación de renovar o sustituir la boleta de garantía, 30
días antes de su vencimiento.

h) En el evento de cesión de crédito, deberá ser notificada de dicha cesión la
Dirección de Administración y Finanzas.

ENCARGADO DEL PROVEEDOR
El Proveedor deberá conta¡ con un encargado para la ejecución del contrato, que
tendrá, a lo menos, las siguientes funciones:
a) Representar al Proveedor en la discusión de las materias relacionadas con

la ejecución del Contrato.
b) coordinar las acciones que sean pert¡nentes para ra operación y

cumplimiento del Contrato.
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Sábanas de crea estampada de 132 hilos con funda
almohada de 1 /z plazapa ra $ 6.000

Almohada de espuma de poliuretano picada, 1%
plaza $ 3.200

Frazada 60% lana y 40% fibra tejida , orillada en
sus 4 costados 1 % plaza $5000
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SEPTIMO: CONTRAPARTE TÉCNICA POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD
La contraparte técnica corresponderá al lnspector Técnico del Contrato (lTC)
titular o quien le subrogue legalmente, el cual realizará las siguientes actividades:

a) Supervisar, coordinar y fiscalizar el debido cumplimiento del contrato y de
todos los aspectos considerados en estas Bases.

b) Comunicarse vía correo electrónico con el encargado del Proveedor,
dándole observaciones de forma y fondo del desarrollo del servicio
prestado, pud¡endo establecer metas de desempeño con el encargado del
contrat¡sta a fin de mejorar el servicio.

c) F¡scalizar que la e.jecución del servicio se ciña estrictamente a lo indicado
en las bases técnicas y otros documentos complementarios.

d) Velar por el correcto desarrollo del servicio, informando mediante oficio al
Departamento o Unidad de Finanzas en caso de que deban aplicarse
m ultas,

e) Dar visto bueno y recepción conforme de los servicios contratados, como
asimismo dar tramitación a los pagos y a las multas.

0 Mantener un permanente control sobre la ejecuc¡ón de los servicios, a
través de cualquier medio o forma que resulte idónea para el efecto. Este
control abarcara la totalidad de las exigencias contenidas en las presentes
bases.

g) Verificar el cumplimiento del pago de cotizaciones de los trabajadores cada
tres meses, para cuyo efecto deberá solicitar al contrat¡sta el certif¡cado F-
30 de la lnspección del Trabajo.

h) Al momento de la liquidación del contrato el ITC deberá requerir al
contratista el certif¡cado de la inspección del trabajo (F30) con la finalidad
de verificar el cumplimiento de las obligaciones laborales.

i) Las demás que se le encomienden en las presentes Bases.

OCTAVO: DAÑOS A TERCEROS
Cualquier accidente o daño a terceros causados durante el transcurso del servicio
será de exclusiva responsabilidad del Proveedor.

NOVENO:MULTAS
La Municipalidad podrá administrativamente cobrar multas al proveedor cuando
se verifiquen las situaciones que se indican, y por el porcentaje señalado:
a) 2o/o pot cada dia de atraso, (se entenderá por atraso el tiempo que medie

entre el vencimiento del plazo de entrega ofertado y el tiempo real de
entrega de los productos). Se calculará como un 2o/o del valor neto del
ítem o producto solicitado y aplicable a las cantidades que se entreguen
atrasadas, por cada dia hábil de atraso, respecto del plazo de entrega
acordado.

b) 75% cuando la calidad del producto requerido, no satisfaga los
requerimientos solicitados, en lo relacionado con productos en mal estado
yio no cumpla con la calidad ofertada. El producto no será recepcionado,
el proveedor deberá emitir nota de crédito, sin embargo, se aplicará multa
al valor neto del ítem o producto solicitado y aplicable a las cantidades que
se hayan despachado en mal estado que no cumplan con lo ofertado.

PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE MULTAS
Estas multas serán notificadas al proveedor por correo certificado o

personalmente mediante oficio del lTC.
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El proveedor tendrá 5 días hábiles para hacer sus observaciones, mediante carta
dirigida al alcalde ingresada por oficina de parte,
El alcalde se pronunciará, dentro de los 10 días hábiles siguientes, en relación a
la solicitud de apelación a la multa, pudiendo o no condonar parte o la totalidad de
esta.
Si el proveedor no presenta apelación, la multa se entenderá por aceptada y se
procederá a descontar de la factura correspondiente.

PAG.O DE LAS MULTAS
El monto total de las multas, será descontado del pago del servicio que
corresponda.

Lo anterior sin perjuicio de la facultad de la Municipalidad de hacer efectivo el
cobro de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento. En caso de hacerse efectivo
su cobro, el Contratista deberá entregar una nueva garantía, de igual monto y
ca racterísticas, dentro de los 30 dias siguientes al cobro de la anterior.

a) La resciliación o mutuo acuerdo entre las partes.
b) El incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratante.c) Quiebra o estado de notorra insolvencia del contratante, a menos que se

mejoren las cauciones entregadas o las existentes sean suficientes para
garanlizar el cumplimiento del contrato.

d) Término o liquidación anticipada de la empresa por causa distinta a la
quiebra.

e) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional.

Para efectos de terminar anticipadamente el contrato por la causal prevista en el
literal b), se entenderá que hay incumplimiento grave de las obligaciones
contraídas por el contratante en los siguientes casos:1) Aplicación de más de tres multas
2) lncumplimiento de los estándares técnicos de calidad ofrecidos por el

adjudicatario en la oferta.
3) Falta de respuesta a las solicitudes.
4) lncumplimiento de los requisitos establecidos en la oferta presentada por el

adjudicatario.
5) La negativa, sin causa justificada, de prestar cualquiera de los servicios a las

que se hubiere comprometido en su oferta.6) La negativa del proveedor a presentar una nueva boleta de garantía, cuando
esta se hubiese hecho efectiva por alguna causal estáblecida en las
presentes bases.

DECIMO: DISCREPANCIA ENTRE ANTECEDENTES.
Toda imprecisión o discrepancia entre los antecedentes de la licitación se
interpretará siempre en el sentido de la mejor y más perfecta ejecución del
suministro, conforme a normativas de procedimtentos de buena administración,
por lo cual prevalecerá aquel antecedente que permita dar una mejor continuidad
al suministro en cuestión.

DECIMO PRIMERO: MOóIFICACION O TÉRMINO ANTICIPADO DEL
CONTRATO

El contrato podrá modificarse o terminarse anticipadamente por las siguientes
causales:



Municipatidad
de Chittán Viejo Secretaría de Ptanificación

v-<-;- "1Pt,¡,,/",

Producida cualquiera de las situaciones señaladas entre el numeral ,,1,' al ,,6,,, 
la

Municipalidad podrá poner término administrativamente y en forma anticipada del
contrato, mediante decreto fundado que será notificada por carta certificada al
proveedor y publicada en el Sistema de lnformación.

FAL/ HHH/o+/

La Municipalidad podrá hacer efectiva la Garantía de Fiel y Oportuno
Cumplimiento del Contrato, en cualquiera de los casos señalados en este acápite,
con excepción de la causal de resciliación o mutuo acuerdo entre las partes, y sin
perjuicio de iniciar las acciones legales procedentes para exigir el pago de
indemnizaciones por daños y perjuicios que fueren precedentes.

DECIMO SEGUNDO: cARANTIA
En este acto el Proveedor hace ingreso de Boleta de Garantía No 00004601 de
fecha 0210912020 de Banco ITAU, por un valor de $750.000, con vencimiento el
0511212022, como garantía de fiel cumplimiento de contrato. Al efecto tendrá la
obligación de renovar o sustituir la boleta de garantía, 30 días antes de su
vencim iento.

DECIMO TERCERO: DOMICILIO DE LOS CONTRATANTES
Los contratantes fijan domicilio en la ciudad de Chillán para todos los efectos
legales del presente contrato y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales.

RO AL VEN APAT OS
c.t. No7.298.462-5
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